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OPOSICIONES Y CONCURSOS

1. Vigencin

BbFS GFi'-'EHALES UE SELECCIÓN P ....H" 1974

2. Condiciones de los aspiranteli y su admisión

A las presentes_-bases se someterán cuantos procedimientos
selectivos para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Administración
Civil del Estado se convoquen entre el día 1 de enero y el
;31 de diciembre de 1974.

2,1. Para ser admitido a la práctica de las "pruebas selecti-
"as sera. necesarioOreunir las condiciones siguientes:

al Ser espa!'iol.
bJ Tener cumpüdos dieciocho años,
d Estar en pos~lsiÓn del titulo de Ensex"'lanl.<:\ Media Eh;·

menta! o de Gmduvdo Escolar o en condiciones de obtener uno
u otro.

d} No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
de'~empeño de las funciones propia.s del Cuerpo Auxiliar,

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina·
do- del servicio del Estado. en cualquiera de sus esferas, o de
la AdministraciÓn Institucional o Local, ni hallarse inhabilita·
do para el ejerCicio de funciones públicas.

fJ Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli~

tos dolosos,
gJ Los aspínmtes femeninos, haber realizado el Servicio, So·

daJ o est.ar exentus de su cumplimiento,

2.2. J..os aspirantes deberán reunir tales condiciones al soli
citar su' admisión y conservarlas ,durante todo el procedimiento
de selpcción y en el momento de su nombrami(;mto como fun
donarlOS de c.3rrera Tratiwdose del ServiciO' Social, sera. sufi
cientE con quu se haya cumplido antes de expirar el plazo de
treinta. días sm'iaJa;do en .la base octava para la presenta-ei6n
dn doc.umen Los.

2.3. Quienes v' propongüJl c(.'Ilcurrir a las convocatorias que
durante la vlgencÜ:¡. de estas normas haya.n de tener lugar pc
dntn, en cualquier momento, a partir de la publicación de esta
Orden, dirigir soJídtud, en el modelo oficial que fígura -en el
anexo 1, a la Dirección General de la Función Pública ·(calla
\'elazque¿, número 6:1, Madrid-ll. sin que ,,1 hacerlo deban abo
nar cantidad alguna

Los modelo:; d() su¡icífud y las instruccionos correspondientes
se faó!itaran gratuitamente en la Sccrel:aria de la Escuela Na·
cionnl de Adrninistración Púbjjca (Alcalá de Henares), en el
Centro de Información Administrativa de la PresidenCia d~l G(\·
bierno (ca.lle de Akaiá GaHano, número 10. Madrid-l) 'J en los
Gobiernos Civjles de todas las proYirtcias esp811olas. Iguftlmente
';e facilitanjn pOi' coneo ",- aquellas personas qne·lo soliciteu
por bc,rito al primero de lns Organismos citados,

2.4. La Dirocdón General dc la' Función Pública, dentro de
ID;> quince prim8ros dias de cada mes, publicara en el ...Boletín
Oficial del E'itado~ la relación de aspirant.es admitidos y excluí

~dl)s, CUyils solicitudes se hubieran recibido en dicho O:mtro
ha:;i,ff el último diH del mes anterior

Eü dich'l J"('lación n18n~;l1aJ de admitidos con',HHrdn lo~ si-
,i!,dL!1lf'S datos:

H' Nümonl d(~ orden,
hj Apellichs y nombre.
U Documentq nacional d~! identidad,
di Clluhju~er Qtro dato que se considcn: m.'cé'i:iario.
En la relw::ión de excluidos SehDl"á. cónbtar Iq. causa o r:au·

sas de la exdusiún.

2.5. l.os~ aspirante~ que no ro,~;¡uItaren admitidos podrán for
mular la r('clamació~J prevista, en e! articulo 121 do la Ley de
Proceúimiento Administrativo, dentro del plazo de diez días,
ante la DirC'cdOl1 General de la Función Pública,

anualmente en el -, BoleUn Oficial dol Estado» las bases gené.
rajes ¡¡, que se han de someter lOs procedimientos selectivos que
se convoquen durante los meses comprendidos entre enero y

I diciembre del siguiente año.
En su virtud, y previo informe de la Comisión Superior de

Personal, en uso de las facultades que le -están atribuidas en
ei a.partadQ el del artículo 15 de la I.ay de Funcionarios Civiles
del Estado, de acuerdo con lo establecido en el citado Decreto.

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto aprobar las si~
gUlentes

CAM_AZO

GOBIERNOIJEL

Ilmo. Sr. Director- genera,1 de Pr0I!wdóli dE' Sáhara

PRESIDENCIA

ORDEN de 12 de novfembre de 1973 por la que se
aprueban las buses generales de selección ¡JaTa in
gr'S$D 'en el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil
del Eslado que han de regir dumnte ol año 1974,

limos. Sres,: El artículo 2:', 2. 1, del Decreta 1171/1972, de
6 dt' mayo; por el que se regula el procedimiento especial de
sele,; ción para íngre~o en el .cuerpo AuxEiar de Administración
CiviL establece que esta Presidencia del GobiernQ publicará

ORDEN de 30 de octubre de 1973 por la que se
anuncia concurso para la provisión de tres plazas
de Carteros urbanos, vacantes en el Servicio de
Correos de la Provincia de Sahara. y "'de las que
se produ~can durante la tramttacián del mismo.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Servicio de Correos de la Provincia
de Sahara tres. plazas de Carter9s urbanos, se· anuncia su pro
visión a concurso; y de las que se produzcan durante la trami
tación del mismo., entro funcionarios pertenecientes al Cuerpo
de Carteros Urbanos.

Las expnisadas plazas están dotadas con lós emolumentos
siguient.es: .

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de -procedencia. .

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que le sean fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas creada .por Decrilto 2939/1967, de
30. de noviembre, y

4. La ayuda familiar a que tengan derecho_

Las instancias. en las que se hara constar el estado civil
del interesado y, en su caso. número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo sefior ilirector general de Promoción de Sahara.
Presidencia del Gobierno, por conducto de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación, qUe cursará tan sólo las de
aquellos que considere tlestinables.

El plazo de presentación de, instancias. será el de quince
días naturales, contadas a partir del siguiente al de lapubJí~

cación de este anuncio· en el ..BoleHo Oficial del Estado", y
estarán acampanadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o docu;rnento equivalente, pn el que
se hara constar la edad del concursante,

b)· Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi~
raute no padece lesione& de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacHíferas, así como de no presentar des-.
viaclón acentuada de la normalidad siq,uica. de tipo caraCleroló- 11
gico o temperamental, y

el Cuantos documentos consideren oportllOO apm't.lu en jus" 1
tlficación de. los méritos que aleguen. '1

El hecho de acudir al concurso representa, para los que
resulten designados, la obligacIón de descmpeiiar kts vacante;;
por una campaña mínima de veinticuatro meses. teniendo de
recho arl05 meses de licencia reglamentaria por cada diez
de permanencia en la' provincia, en la forma qué determinan
las disposiciones vigentes, con la_ percepción íntegra de sus
emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación" regreso y los de la::;
licencias reglamentarias, serán de cuenta ael Estado, tanto
para el funcionario como para los famIliares a su cargo, con
sujeción a 10 e~tablecido ea las disposi-::iones díttadls al efecto

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé·
ritos y circunstancias que cQ.Jlcurran en los solicitantes, podrá
designar a Gualquiera de ellos, siempre que cumplan las con
diciones exigidas en el presente concurso, o· bien declararlo
desIerto. -si _lo estima conveniente,

Lo que comunico a V. 1. para su cO~locímientfl 'f efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de octubre de 1973
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